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Negociado 8.°=Circular.=Número 31.
Prevengo á todas las justicias de esta Provincia, que 

si se presentase en alguno de sus pueblos el soldado de
sertor del Regimiento infantería de Soria, número 9, cu
yo nombie y señas adelante se espresarán, procedan in
mediatamente á su captura y subsiguiente conducción 
á las órdenes del Excmo. Sr. Capitán General de este i t.° 
distrito.

Nombre y señas del desertor. Francisco Diez Manti
lla, estado solíéro, edad 28 arios, oficio jornalero, estatu
ra 5 pies, ¡ pulgada y 7 líneas, sus señales pelo negro, 
ojos pardos, cejas negras, nariz aguileña, color bueno, 
boca regular, y barba cerrada.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 18 de Ene
ro de 1843—José Nieto.=»res. Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de
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Sé suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo..

Habiendo manifestado oficialmente el Sr. Intendente 
de Rentas á esta Corporación, que en breves días, los 
cuales se creen no pasen de ocho, estarán dispuestas 
aquellas oficinas, á admitir á los ayuntamientos de la 
provincia los recibos que presenten de las cantidades sa
tisfechas á los párrocas por cuenta de las contribuciones 
ordinarias, hasta el total de sus respectivas asignaciones 
correspondientes al año vencido en Setiembre último, y 
marcadas en los estados insertos en el Boletín oficial; es
pera la Diputación que inmediatamente cumplirán dichos 
ayuntamientos cuanto les está prevenido sobre el parti
cular, pagando á cada uno de los referidos párrocos lo 
que se les reste hasta el completo de las indicadas asig
naciones, según vayan venciendo los trimestres de con
tribuciones, y hasta donde estas alcancen, principiando 
por el de fin de diciembre próximo pasado, para evitar de 
este modo las continuas y justas reclamaciones de los 
interesados. Burgos 16 de Enero de i843—E. P.=José 
Nieto.=P. A. D. S. E.=Juan Fernandez,Cueva, Secretario.

Comisión auxiliar del camino de Bercedo,

Por Real orden de a3 de Setiembre de 1842, tuvo á 
bien el Sermo. Sr. Regente del Reino , accediendo á los 
deseos de la Diputación Provincial y accionistas del ca
mino de Bercedo, orear una Junta, que con el título de 
Comisión auxiliar del mismo, y compuesta del Sr. Gefe 
político, como Presidente, dos Diputados Próvinoialas, 
dos accionistas y otros dos representantes de las ocho 
Provincias contribuyentes á la Empresa, administrase, 
recaudase e interviniese todos los fondos pertenecientes
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Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 17 de Ene
ro de 1843.—José Nieto. Síes. Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de
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Los avisos.ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo reyui- 
silo no se reciben.

GOBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ESTA PROKINCIA.

Negociado 8.d=Circular.—Número 28.
Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que 

en el caso de presentarse en alguno de sus pueblos . los 
soldados desertóles del Regimiento Provincial de Burgos, 
cuyas medias filiaciones se insertan á continuación, pro— 

.cedan á su captura y subsiguiente conducción á mis ór
denes con toda seguridad. t •

Medias filiaciones. . Hermenegildo Perez, hijo de Es- 
tevah y de Agueda Perez, natural de Manzanedo, provin
cia dé Burgos, avecindado en su pueblo, oficio labrador, 
edad 27 años, R. C. A. R.; estatura 5 pies, una pulgada y 
io líneas: sus señales pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz regular, boca id., barba poblada, color bueno.

Pedro Ortega , hijo de Arsenio y de Antonia Tijero, 
natufal de Boada de Roa, provincia de Burgos, avecinda
do en su pueblo, oficio labrador, edad 24 años, R. C. A R., 
estatura 5 pies, una pulgada y 1 1 líneas, sus señales pelo
y cejas1 negros, ojos pardos, nariz regular, fioca id., bai— . 
ba id., color bueno.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 16 de Enero 
de 1843—José Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de

Negociado 4-°=Circúlar—Número 29.
El encargado para el remate de la Brigada de baga

jes y cárruages por el Cantón de Cogollos, me comu
nica que no habiendo tenido efecto la subasta para dicho 
servicio, que debió celebrarse en el pueblo referido el 
dia 8 del mes actual, se procederá á el segundo remate 
el dia 29 del mismo.

Se anuncia en el periódico oficial de la provincia 
para su debida publicidad. Burgos 16 de Enero de 
1843==.7ore Nieto.
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Negociado 6.°=Circular.=Número 3o.

Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que si 
se presentasen en alguno de sus pueblos los reos re- 
.matados desertores del Canal de Castilla, cuyos nom
bres y señas adelante se espresarán, procedan á su 
captura y sucesiva conducción con toda seguridad á las 
órdenes del Sr. Gefe político de Falencia.

Nombres y señas. Gabriel Bargas y Jiménez, estatu
ra 5 pies y 2 pulgadas, edad 27 años, pelo negro, ojos 
Ílardos, nariz regular, barba poblada,cara redonda, co- 
or moreno, una cicatriz en la mejilla derecha}

Manuel Ramiro, y Saavedra, estatura 5 pies, edad 17 
años, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba nin
guna, cara redonda, color claro, una pequeña cicatriz en 
el carrillo derecho.
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á dicho Camino. Consiguiente á aquella superior resolu- razón é intervención, cuyo cargo ejdrc'erá; el Secretario 
clon, y verificados" los nombramientos de los individuos que fuere de la misma.
que deben formar la Comisión auxiliar, quedó instalada Lo que se hace saber á los pueblos de la provincia, 
esta el i o del .corriente, estableciendo su oficina dedes-r- para su'gobierno. Burgos 16 de Éñerq ríe i8z¡3 —/?/ 
pacho en el niismo Local de la Excma. Diptilacipn Pro- Presidente, José' Nieto.=Faustitio llura Capillas, Dipu- 
vincial. Previniéndose en el arl. 8.° de dicha Reíd orden, tado provincial . — Lesmes Gil, Diputado provincial.— 
que la Comisión instalada intervenga en la entrada y Pictor Gómez Milla, f-jcas Fernandez, Representantes 
salida de los caudales, se advierte á los pueblos d 
vihcfa, que para verificar los pagos de los cupo 
tivos, deberán presentarse en dicha oficina á la
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LA DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

A LOS ELECTORES DE LA PROVINCIA.

Nunca la Nación se ha encontrado en una situación mas grave que la presente. Se acerca el 
momento en que una joven Reina debe tomar las riendas del poder; y las Cortes convocadas para el 
3 de Abril del año 43, están llamadas á resolver los grandes problemas que han de fijar para siempre 
el porvenir de un país harto trabajado ya por las contiendas políticas, por las ambiciones interesa
das de los mandarines y por frecuentes y funestas reacciones. La España no puede estar condenada 
por el destino á pasar de uno en otro trastorno sin mejorar jamás de condición; la revolución no ha de 
ser infecunda para nosotros; y de las elecciones que van á hacerse, depende tal vez que no sean 
estériles una guerra de siete años, y tantos y tantos sacrificios heroicos.

Los Gobiernos que hasta ahora han presidido la administración, unos por mala fortuna, otros 
por debilidad, alguno por malevolencia, los mas por no haber respetado el voto de las mayorías 
parlamentarias, y todos por no haber comprendido su época, ó por no haber acertado á dominar
la, han hecho poco en bien de los pueblos. La representación nacional ha sido también poco 
poderosa para poner un término á las desdichas públicas. Rotos en fin todos los vínculos de la 
obediencia y del resjxjto, ensayado un sistema de clandestinidad y de maquiavelismo, y fiado 
el triunfo de los principios, mas bien á la sagacidad y á las tramas ocultas de unos pocos, 
que á la justicia del instinto público, la tormenta arrecía y se embravece de todas partes, y 
ya solo en una buena elección de Diputados y Senadores pueden hallarse garantías para lo 
presente y es|>eranzas para lo futuro. En esta lucha encarnizada de los sectarios de una misma 
comunión política, en el desbordamiento general de todas las ambiciones poco generosas, se 
necesitan hombres independientes y de voluntad, que nada esperen del Gobierno, y nada tengan 
que agradecerle; pero que también con una fe pura y el sentimiento de su propia resolu
ción se atrevan á arrostrar las dificultades de una crisis delicada y comprometida, quizás para 
ellos mismos.

En las próximas Cortes han de tratarse también las mas importantes cuestiones adminis
trativas. La reforma del sistema tributario, la organización de las municipalidades, el arreglo 
definitivo del clero, las leyes electoral y de imprenta, la de Milicia Nacional, las de respon
sabilidad ministerial y judicial, son otros tantos proyectos, que han de ocupar á los repre
sentantes de la Nación en la primera legislatura; y la Diputación , Electores, cree cumplir 
un deber aconsejándoos, é ilustrando vuestra conciencia sobre todos estos puntos. Elegid Di
putados, que en todas estas materias profesen doctrinas de orden en el manejo de los caudales 
comunes, y las mas favorables á los intereses materiales délos pueblas; elegidles que, en 
materias de hacienda estén por un sistema de contribuciones sencillo y el menos costoso po
sible; en materia de Diputaciones y Ayuntamientos por una administración independiente y eco
nómica , pero circunscripta á sus naturales límites; y elegidles que piensen que un Diputado 
no puede ser un agente del poder, y que los representantes de la Nación, míen tras lo sean, 
y algunos años despues, no pueden ni deben por su propio decoro admitir ningún destino 
público.

En vano los partidarios de un sistema de centralización os dirán, que no habiendo en las 
Cortes algunos empleados, y con municipalidades independientes, sucederá frecuentemente que 
se halle aislado el poder, débil el trono y fuertemente combatido. Asi se disculpan siempre 
los Gobiernos de su propia ineptitud y debilidad. Los Tronos y los Gobiernos son siempre 
tratados como merecen. Cuando los hombres, que dominan una situación, hacen lo que los 
pueblos tienen derecho á esperar de su justicia, son tan fuertes como necesitan, porque la 
conciencia pública les absuelve, y en este sentimiento nacional se estrellan las maquina
ciones mas bien dirigidas.

Burgos 20 de Enero de 1843—Cirilo Alvarez, Diputado Decano—I_>esmes Gil-Francisco Ar- 
quiaga—José García Alveniz—Simeón Pancorbo—Calixto Alonso Martínez—Manuel Perez Fajar
do—Antonio Martínez Acosta—Vitoriano García—Faustino Ruiz Capillas—P, A. D. S. E—Juan 
Fernandez Cueva, Secretario.
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